
 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 
HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 
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ÚNICO. La Septuagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 71 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos remitir 
Iniciativa de decreto para reformar al artículo 27, fracción VI párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

D E C R E T O 
 

ARTICULO 27. … 
 
... 
… 
... 
... 
... 
... 
... 
… 
… 
 
I a V. … 
VI. … 
 
Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas 
jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de 
la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la 
declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 
expropiada, se basará en la cantidad que determine el avalúo comercial.  
... 
 
VII a XX. … 
 



 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Remítase a las legislaturas de los Estados el presente Acuerdo, para que 
se adhieran al mismo. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, así como la Propuesta de Acuerdo, a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 
 
Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 15 quince días 
del mes de Noviembre de 2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
  
 
 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 
 
 
 
 
 

 
PRIMERA SECRETARIA 

DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 
BACA.   

 

 
 
 
 

 
  

 SEGUNDA SECRETARIA 
DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 
 
 
 

TERCERA SECRETARIA 
DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 
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